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ING. GUSTAVO ELIZONDO AGUILAR
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
JUAN BERNARDO Y BEETHOVEN NÚM 4000
FRACC LA HERRADURA, CP. 31206
CHIHUAHUA, CHIH.
TELÉFONOS: 01 (614) 432 0401 Y 432 0406
P R E S E N T E

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad
Regional (MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Carretera San
Cayetano-Ciénega de Loya, del Km 3+420 al Km 6+340" que en lo sucesivo se
denominará como el proyecto, presentado por la Secretaría de Comunicaciones
y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Chihuahua, en lo sucesivo la
promovente, con ubicación en el municipio de Dr. Belisario Domínguez, estado de
Chihuahua, y* \:

I. Que el 05 de junio de 2018, la promovente ingresó en la Delegación Federal de
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en el
estado de Chihuahua, el oficio número C-CC-EIA-134-2018 de fecha 17 de mayo
del mismo año, mismo que fue remitido a esta Dirección General de Impacto y
Riesgo Ambiental (DGIRA) el 12 de junio del mismo año, mediante el cual, la
promovente presentó la MIA-R correspondiente al proyecto para ser
sometida al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEÍA), misma
que quedó registrada con la clave 08CI2018VD064

II. Que el 08 de junio de 2018, mediante el oficio número C-CC-EIA-152-2018 de
fecha 07 de junio de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34
párrafo tercero fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente (LGEEPA), la promovente ingresó ante la Delegación Federal de la
SEMARNAT en el estado de Chihuahua, la publicación del extracto del proyecto,
realizada el 07 de junio del mismo año en el periódico denominado "El Heraldo
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de Ch/huahua" del estado de Chihuahua, dentro del plazo establecido para tat
efecto, misma que fue remitida a esta DGIRA por dicha Delegación con el oficio
número SG.IR.08-2018/132 de fecha 11 de junio de 2018.

Que el 14 de junio de 2018, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el
artículo 34, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud de
autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en
acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la LGEEPA en
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REÍA), publicó a través de la
Gaceta Ecológica en la PUBLICACIÓN N° DGIRA/029/18, año XVI, el listado del
ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del
procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el período
del 07 al 13 de junio de 2018 (incluye extemporáneos), entre los cuales se
incluyó el ingreso del proyecto.

Que el 19 de junio de 2018, esta DGIRA integró el expediente del proyecto,
mismo que puso a disposición del público en el Centro de Información para la
Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central # 300, Col. Carola, Alvaro
Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó el
archivo electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de la SEMARNAT para
que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección:

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html

Que el 28 de junio de 2018, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/04638, con
fundamento en lo que establece el artículo 53 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo (LFPA), así como el primer párrafo del artículo 24 del REÍA, esta DGIRA
solicitó a la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) de esta Secretaría, su
opinión técnica en lo referente al Programa de Reforestación como medida de
compensación por los impactos ambientales generados por el cambio de uso de
suelo de áreas forestales propuesto por la promovente.

Que el 11 de julio de 2018, esta Unidad Administrativa emitió el oficio número
SGPA/DGIRA/DG/04985, recibido por la promovente el 20 del mismo mes y
año, mediante el cual y con base en lo establecido en los artículos 35 Bis párrafo
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segundo de la LGEEPA y 22 primer párrafo del REÍA, solicitó a la promovente
información adicional para continuar con el PEÍA del proyecto, suspendiéndose
el plazo para la evaluación del mismo hasta por el término de 60 días.

Vil. Que el 23 de julio de 2018, fue recibido en esta DGIRA, el oficio número CGCR-
0774/2018 de fecha 18 de julio de 2018, mediante el cual la Coordinación
General de Conservación y Restauración de la CONAFOR emitió la opinión
técnica requerida por esta Dirección General con el oficio referido en el
RESULTANDO V del presente oficio.

i /

VIII. Que el 04 de octubre de 2018, mediante el oficio número C-CC-EIA-279-2018
de fecha 01 de octubre de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
34 párrafo tercero fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente (LGEEPA), la promovente ingresó ante la Delegación
Federal de la SEMARNAT en el estado de Chihuahua, la información adicional
requerida por esta DGIRA, referida en el RESULTANDO VI, dentro del plazo
establecido para tal efecto, reactivándose el PEÍA del proyecto, misma que fue
remitida a esta Unidad Administrativa por dicha Delegación con el oficio número
SG.IR.08-2018/258 de fecha 08 de octubre de 2018.

C O N S I D E R A N D O :

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 14, 18, 26 y 32 bis,
fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3 y
16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA); 4, 5
fracciones II y X, 28 primer párrafo, fracción Vil, 30 primer párrafo, 34, 35
párrafos primero, segundo y último, de la LGEEPA; 2, 3 fracciones IX, XII, XIII, XIV,
XVI y XVII, 4, fracciones I, III y Vil, 5 inciso O) fracción \ 9 primer párrafo, 10
fracción I, 11 último párrafo,d3, 14, 17, 21, 24, 37, 38, 44 y 46 primer párrafo
del REÍA; 2, fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 fracciones I, II y XX
del Reglamento Interior de la SEMARNAT.

•*

2. Que por la descripción, características y ubicación de las obras y actividades que
integran el proyecto, éste es de competencia federal en materia de evaluación
de impacto ambiental, únicamente por el cambio de uso del suelo de áreas
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forestales, tal y como lo disponen los artículos 28 primer párrafo, fracción Vil de
la LGEEPA y 5 inciso O) de su REÍA.

3. Que el PEÍA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo de la
LGEEPA; mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio
ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con
este fin, la promoverte presentó una Manifestación de Impacto Ambiental, en
su modalidad Regional, para solicitar la autorización del proyecto, modalidad
que si bien no corresponde con aquella aplicable de acuerdo a las obras y
actividades que se pretenden realizar, en virtud de que el proyecto no se
constituye como una vía general de comunicación, se considera procedente ya
que excede los alcances de información para poder ser evaluada.

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del
REÍA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar
por escrito dentro del plazo de 10 (diez) días contados a partir de la publicación
de los listados y considerando que la publicación del ingreso del proyecto al
PEÍA se llevó a cabo a través de la PUBLICACIÓN N° DGIRA/029/18, Año XVI,
de la Gaceta Ecológica de fecha 14 de junio de 2018, el plazo de 10 (diez) días
para que cualquier persona de la comunidad de que se trate solicitara se llevara
a cabo la consulta pública del proyecto feneció el 28 de junio de 2018, y
durante el período del 15 al 28 de junio de 2018, no fueron recibidas solicitudes
de consulta pública.

5. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el procedimiento de
evaluación, para lo cual revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades
previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas
aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, esta Dirección
General se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes
invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las
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demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán
evaluar los posibles efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas de
que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no
únicamente losxrecursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o
afectación. Por lo que esta DGIRA procede a dar inicio a la evaluación de la MÍA-
R del proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que
establece el REÍA para tales efectos.

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o
planes parciales de desarrollo.

(
Que la fracción II del artículo 13 del REÍA, impone la obligación al promovente de
incluir en la MÍA que someta a evaluación, la descripción del proyecto. Por lo cual,
una vez analizada la información presentada en la MIA-R e información adicional
y de acuerdo con lo manifestado por la promovente, el proyecto consiste en
la modernización del camino de terracería existente San Cayetano-Ciénega de
Loya del Km 3+500 al Km 6+340, el cual se ubicará en el municipio de Dr.
Belisario Domínguez, estado de Chihuahua en las siguientes Coordenadas UTM
extremas:

Cade na miento

Inicio (Km 3+500)

Final (Km 6+340)

Coordenadas UTM

X

360854.935

363184.526

Y

3117802.772

3117133.557

El proyecto pretende alcanzar las siguientes especificaciones, de acuerdo a lo
manifestado por la promovente en la MIA-R e información adicional: )

Concepto
Carretera Tipo
Longitud
Ancho de corona
Ancho de calzada
Número y ancho de carriles
Ancho de acotamiento
Superficie de rodamiento (longitud x ancho de corona)
Superficie total de línea de ceros

Actual
D

2,840 m

—
entre 6 y 7 m

2 de entre 3 y 3.5 m
„

Aprox. 18,460 m2

—

Proyecto
c

2,840 m
7.0 m
7.0 m

2 de 3. 5 m
Sin acotamientos

19, 880 m2

47,109 m2
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Concepto
Superficie de Derecho de Vía
Superficie de cambio de uso de suelo de pastizal natural
con vegetación secundaria de matorral desértico micrófilo

Actual_

~

Proyecto
86, 700 m2

31,292 m2

El proyecto tendrá algunas modificaciones sobre el trazo original del camino
actual para alcanzar de forma general las especificaciones antes descritas, por
lo que se requerirá del cambio de uso del suelo a lo ancho entre línea de ceros,
resultando una superficie de 3.129 ha de vegetación de pastizal natural con
vegetación secundaria de matorral desértico micrófilo, para lo cual la
promoverte propone la implementación de medidas encaminadas a la
mitigación de los. impactos derivados del cambio de uso de suelo en áreas
forestales.

El proyecto contempla la construcción de 6 obras de drenaje menor, 3 losas y
3 tubos de lámina cuya ubicación y características se presentan en la página 50
del Capítulo II de la MIA-R.

La promovente no solicita la autorización para apertura y explotación de
bancos de material, ni la apertura de caminos de acceso, ni de bancos de tiro, por
lo que la presente resolución no los contempla.

La información más detallada sobre las coordenadas, características de las obras
y actividades del proyecto, se describe en las páginas 37 a 65 del Capítulo II de
la MIA-R, 1 a 3 de la información adicional; derivado de lo anterior, esta DGIRA
determina que la información contenida en la MIA-R presentada cumple con lo
establecido en el artículo 13 fracción II de su REÍA. •

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos
jurídicos aplicables.

Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la
LGEEPA, así como a lo establecido en la fracción III del artículo 13 del REÍA, que
establece la obligación del promovente para incluir en la manifestación de
impacto ambiental, en su modalidad regional, el desarrollo de la vinculación de
las obras y actividades que incluye el proyecto con los ordenamientos jurídicos
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\s en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso del suelo;

entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre dichas
obras y/o actividades y los diferentes lineamientos legales establecidos en tales
instrumentos; al respecto esta DGIRA identificó lo siguiente:

a. Que para determinar si un camino es una vía general de comunicación, esta
DGIRA aplica lo establecido los artículos 1 y 2, fracción I, inciso c) de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal1, que a la letra señalan lo
siguiente:

"Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación,
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se
refieren las fracciones I y V del artículo siguiente, los cuales constituyen vías
generales de comunicación, así como los servicios de autotransporte federal que
en ellos operan y sus servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías.

Artículo 2.- Para ios efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Caminos o carreteras:

c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la Federación-,
con fondos federales o mediante concesión federal por particulares, estados o
municipios".
(El subrayado es de esta DGIRA)

AI respecto, de acuerdo con lo manifestado por la promovente en la
información adicional, en la cual señala: "... el finanáamiento de la obra
correrá 100% a cargo del Gobierno del Estado de Chihuahua...", el
proyecto no se considera una vía general de comunicación de acuerdo con
lo establecido en en los artículos 1 y 2, fracción I, inciso c) de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal2.

b. Que del análisis realizado por esta Unidad Administrativa a la LGEEPA y al
REÍA, el proyecto se encuentra dentro de las obras y actividades señaladas
en los artículos 28, fracción Vil de la LGEEPA, y 5°, inciso O) del REÍA que a
letra disponen:

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1993..
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ARTICULO 28.- Quienes pretendan /levar a cabo alguna de fas siguientes obras
o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto
ambiental de la Secretaría:

Vil.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas
áridas;

ARTICULO So.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de
impacto ambiental:

O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS FORESTALES, ASÍ COMO EN
SELVAS Y ZONAS ÁRIDAS.

En vinculación con lo anterior y en apego a lo que establecen los artículos
antes citados, el proyecto requiere someterse al PEÍA, por el cambio de
uso del suelo de áreas forestales, mismo que es sujeto a lo establecido en
los artículos 28, fracción Vil de la LGEEPA y 5, inciso O) del REÍA.

c. Que de acuerdo a lo señalado por la promovente y como fue verificado
por esta Unidad Administrativa en su Sistema de Información Geográfica
para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGE1A)3, et trazo del proyecto,
no se encuentra dentro de Áreas Naturales Protegidas de carácter federal,
estatal ni municipal.

d. Que el área del proyecto no se encuentra regulada por Programas de
Ordenamiento Ecológico locales y/o regionales.

e. Que de acuerdo con la información proporcionada por la promovente en
la MIA-R y lo corroborado por esta Unidad Administrativa, las diversas
obras y actividades del proyecto, estarán sujetas a lo establecido en las
siguientes Normas Oficiales Mexicanas (NOM's):

\ Disponible al público en la siguiente dirección electrónica: http://www.semarnat.gob.mx/Pages/inicio.aspx.
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Norma Oficial Mexicana
NOM-041-SEMARNAT-2015
Que establece los límites máximos
permisibles de emisiones de gases
contaminantes provenientes del escape de
los vehículos automotores en circulación que
usan gasolina como combustible. Publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de
marzo de 2007.
NOM-04S-SEMARNAT-2017
Que establece los niveles máximos
permisibles de opacidad del humo
proveniente del escape de vehículos
automotores en circulación que usan diesel
mezclas que incluyan diesel como
combustible. Publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 08 de marzo de 2018.
NOM-052-SEMARNAT-2005
Que establece las características, el
procedimiento de identificación, clasificación
y los listados de los residuos peligrosos.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 23 de junio de 2006
NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que
determina las especies y subespecies de flora
y fauna silvestres terrestres y acuáticas en
peligro de extinción, amenazadas, raras y las
sujetas a protección especial y que establece
especificaciones para su protección. Publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
diciembre de 2010.
NOM-080-SEMARNAT-1994
Que establece los límites máximos permisibles
de emisión de ruido proveniente del escape de
ios vehículos automotores, motocicletas y
triciclos motorizados en circulación y su
método de medición. Publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de
1994.

Vinculación con el proyecto

La promovente dará cumplimiento a las mismas,
mediante el mantenimiento preventivo y
periódico a maquinaria y equipo que se utilicen
durante el desarrollo de obras y actividades
proyecto.

La promovente separará los residuos
generados por las actividades del proyecto,
para su posterior envío a una empresa
responsable de su disposición final.

La promovente manifiesta que dentro del
Sistema Ambiental Regional CSAR) se
identificaron 8 especies de fauna con alguna
categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-
SEMARNAT-2010; por lo cual se llevarán a cabo
acciones de rescate y reubicación de fauna.

Se dará mantenimiento periódico a la
maquinaria y equipo utilizado, y dotará al
personal que labore en el proyecto de equipo de
protección contra el ruido.

De acuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA considera
que las normas anteriormente citadas, le aplican y deberá sujetarse a ellas en
las etapas de preparación del sitio y construcción.
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8.

En relación a lo establecido en el presente CONSIDERANDO, esta DGIRA no
identificó alguna contravención del proyecto con respecto a la normatividad
jurídica aplicable al mismo, que impida la factibilidad de ser desarrollado, por lo
que considera que la promovente da cumplimiento a los ordenamientos
jurídicos aplicables en apego a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo
35 de la LGEEPA, así como a lo dispuesto en el artículo 13, fracción III de su REÍA.

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de
tendencias del desarrollo y deterioro de la región.

Que la fracción IV del artículo 13 del REÍA, el análisis dispone la obligación del
promovente de incluir en la MIA-R una descripción del sistema ambiental
regional (SAR), así como señalar las tendencias del desarrollo y deterioro de la
región; es decir, primeramente se debió delimitar el SAR correspondiente al
proyecto, para posteriormente poder llevar a cabo una descripción del citado
sistema ambiental; asimismo, debió identificarse cuáles son las tendencias de
desarrollo que propician la problemática ambiental en el mismo.

Al respecto y de acuerdo con lo señalado por la promovente en la MIA-R, el
SAR se deíimitó mediante criterios topográficos, curvas de nivel, hidrología y
tipos de vegetación, resultando una superficie para el SAR de 2,344 ha. Con
referencia a los componentes bióticos y abióticos del SAR, la promovente
describió sus características en las páginas 2 a 167 del Capítulo IV de la MIA-R y
en las páginas 7 a 103 de la información adicional; de éstas, la información más
relevante es la siguiente:

Hidrología. El SAR se localiza en la Región Hidrológica Núm. 24 Bravo-Conchos,
en la cuenca "N" Río San Pedro y en la subcuenca "e" Río San Lorenzo; cabe
mencionar, que el trazo del proyecto cruza en la parte Oeste, el arroyo Los
Arboles y más al Este los arroyos Los Cerritos y de segundo orden el arroyo El Agua,
cabe mencionar que dichos arroyos son intermitentes, los dos arroyos principales
se unen ai arroyo La Paz, el cual a su vez se une al arroyo San Lorenzo que más
adelante se convierte en el arroyo Satevó y de igual forma este se une al Rio San
Pedro que desemboca en la presa Francisco I. Madero, cuyas aguas son utilizadas
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mediante canales para el riego del distrito agrícola "05"; el arroyo de segundo
orden recibe los escurrimientos de una cuenca de 246 hectáreas y sus corrientes
nacen en la parte alta del Cerro Colorado.

Flora. El SAR está representado por diversos tipos de vegetación y usos de suelo,
entre los cuales se destacan agrícola-pecuario, pastizal natural y vegetación
secundaria de matorral desértico micrófilo; sin embargo, se presentan algunos
asentamientos humanos cercanos al trazo del proyecto; es importante
mencionar, que el proyecto pretende la ampliación de un camino existente,
motivo por el cual se requerirá del cambio de uso de suelo en una superficie de
3.129 ha de vegetación de pastizal natural con vegetación secundaria de
matorral desértico micrófilo, de acuerdo con la siguiente tabla:

Cadena-
miento

4+340

5+340

6+340

Tipo de vegetación

Matorral Desértico Micrófilo.

Cactácea

Matorral Desértico Micrófilo.

Desértico Micrófilo.

Matorral Desértico Micrófilo.

Cactácea

Matorral Desértico Micrófilo.

Árbol

Matorral Desértico Micrófilo.

Hectáreas

0.9651

/

1.4959

0.6682

Nombre Común

Gatuno
Largoncilío
Mezquite
Mariola
Tecomblate
Nopal
Ocotillo
Cola de zorra
Cola de caballo
Táscate
Vara prieta

Chamizo
Gatuno
Largoncillo
Mezquite
Mariola
Tecomblate
Nopal
Cola de zorra
Táscate
Vara prieta
Jarilla hembra
Sauce cabruno

Chamizo
Gatuno
Largoncillo
Mezquite

Nombre Científico

Mimosa aculeaticarpa
Acacia constricta
Prosopis glándulas
Parthenium Íncanum
Condalia éneo/des
Opunt/a phaecantha
Fouqu/eria sp/endens
Brickellia spinulosa
Equisetaceae hyemale
Juníperas deppeana
Acac/a neovern/cosa
Totaí
Atripiex canescens
Mimosa acu/eatícarpa
Acacia constricta
Prosop/s g/andu/osa
Parthenium íncanum
Condalia éneo/des
Opunt/a phaecantha
Brickellia spinulosa
Juníperas deppeana
Acacia neovcrnicosa
Larrea divaricata
Salix coprea
Total
Atripiex canescens
Mimosa aculeaticarpa
Acacia constricta
Prosop/s g/andu/osa

No.de
individuos
a remover

78
112
80
3
31
5
1
5
1
8
9

333
13
43
58
99
8

60
8
3
1

20
23
25
361

5
64
41
94
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Cadena-
miento Tipo de vegetación

Cactácea

Matorral Desértico Micrófílo.

Total

Hectáreas

3.1292

Nombre Común

Mariola
Tecomblate
Nopal
Ocotillo
Cola de zorra
Cola de caballo
Táscate
Vara prieta

Nombre Científico

Partnenium incanum
Condatia éneo/des
Opuntia phaecantha
Fouqu/ería sp/endens
Brickellia spínu/osa
Equ/'setaceae hyemale
Juníperas deppeana
-Acacia neovern/cosa
Total

Total de individuos a remover en 3.1292 Ha

No.de
individuos
a remover

2
69
11
4
9
4
2

23
328

1,022

Cabe mencionar que de los individuos de vegetación que se requiere remover no
se detectó la presencia de especies de flora, en alguna categoría acuerdo con la
NOM-059-SEMARNAT-2010.

Fauna. En el SAR delimitado para e! proyecto, se registraron 17 especies de
aves el grupo mejor representado, seguido por 14 de mamíferos, y
posteriormente los reptiles con 4 especies; cuyo listado se presenta en la página
112 de la MIA-R; destacando la promovente la presencia en el SAR de 8
especies de fauna, en alguna categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-
SEMARNAT-2010, las cuales se presentan en la siguiente tabla:

Nombre Científico
Fafco sparveríus

Buteojamaicensis
G/aucidmm gnomo
Athene caniculario

Crotalus mo/ossus

Crotaius pr/cei
Crota/us scutu/atus

Masticophis f/agcf/um

Nombre Común

Cernícalo americano
aguililla cola roja
Tecolote serrano
Tecolote llanero

Cascabel de monte

Víbora de cascabel
Víbora de cascabel

Culebra chirriadora común

NOM-059-SEMARNAT-201Q

Protección Especial
Protección Especial

Amenazada

Protección Especial
Protección Especial

Protección Especial
Protección Especial

Amenazada

Derivado de lo anterior, la promovente señala que llevará a cabo un Programa
de Rescate y Reubicación de fauna.

Diagnóstico Ambiental del SAR. De acuerdo a lo manifestado por la
promovente, el SAR donde se desarrollará el proyecto es una zona de
producción agrícola donde actualmente muchas de estas tierras de cultivo se
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encuentran abandonadas por la escasa lluvia, además se encuentran zonas con
pastizales naturales y pequeñas zonas de vegetación de matorral desértico
micrófilo que se ha desarrollado; no obstante la presencia de asentamientos
humanos y la apertura de vialidades ha originado la reducción de la flora y fauna
nativa, quedando únicamente aquélla cuyas especies se adaptan a las nuevas
condiciones de un habitat perturbado.

)
Tendencias de Desarrollo y Deterioro de la Región. El SAR se ha visto
afectado por actividades antropogenicas, lo que conlleva al cambio de uso de
suelo forestal para actividades agrícolas, asentamientos humanos y vías de
comunicación, lo que ha ocasionado la pérdida de vegetación natural y por ende
un alto grado de fragmentación. De acuerdo con el análisis realizado por la
promovente, el proyecto requiere de algunas modificaciones sobre el trazo
original del camino actual, por lo que se requerirá del cambio de uso del suelo en
una superficie de 3.129 ha de vegetación de pastizal natural con vegetación
secundaria de matorral desértico micrófilo, para lo cual la promovente propone
la implementación de medidas encaminadas a la mitigación de los impactos
derivados del cambio de uso de suelo en áreas forestales. Por lo que a partir del
análisis de los componentes de! SAR, se encontró que, es posible que en un
futuro se potencialicen las actividades antropogénicas que se desarrollan en la
actualidad y que alteran la calidad ambiental de la zona donde se pretende
emplazar el proyecto.

Considerando lo antes descrito, esta DGIRA concluye que la información
presentada por la promovente respecto a la descripción del SAR donde se
pretende desarrollar el proyecto, como parte de la MIA-R, cumple con lo
establecido por los artículos 30 de la LGEEPA, y 13, fracción IV de su REÍA.

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales,
acumulativos y residuales, del sistema ambiental regional y Estrategias
para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acumulativos
y residuales, del sistema ambiental regional.

9. Que las fracciones V y VI del artículo 13 del REÍA, disponen la obligación del
promovente de incluir en la MIA-R la identificación y evaluación de los impactos
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ambientales acumulativos y residuales, ya que uno de los aspectos
fundamentales del PEÍA, es la identificación, descripción y evaluación de los
impactos ambientales que el proyecto potendalmente puede ocasionar en el
SAR, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los efectos
que por sus características son relevantes o significativos, y consecuentemente
pueden afectar la integridad funcional y ías capacidades de carga de los
ecosistemas. Así como las estrategias para la prevención y mitigación de los
impactos ambientales acumulativos y residuales identificados dentro del SAR en
el cual se incluye el proyecto.

De acuerdo con (o antes referido, en la MIA-R, la promovente estableció los
posibles impactos ambientales que podrían generarse por la realización del
proyecto y sus respectivas estrategias preventivas y de mitigación, siendo los
más sobresalientes aquellos enlistados en la tabla siguiente:

Impactos ambientales

Pérdida de 3.12 ha de vegetación
de pastizal natural con vegetación
secundaria de matorral desértico
micrófilo.

Posible afectación a la fauna
silvestre por pérdida de habitat.

Alteración de la calidad del suelo
por el desmonte, despalme y por el
posible vertido de residuos
peligrosos, urbanos y de
construcción.

Alteración de la calidad del aire, en
la etapa constructiva, por la
emisión de humos generados por la
maquinaria y equipo.

Contaminación auditiva por el uso
de maquinaria y vibraciones.

Medidas de mitigación, prevención y/o compensación propuestas
por la promovente

• El despalme y desmonte solo se realizará en las áreas previamente
señaladas, evitando el derribo innecesario de vegetación,

• El material producto del desmonte será almacenado para su posterior uso
en la estabilización de taludes.

• Programa de reforestación.
• Programa de rescate y trasplante de flora.

• Programa de Rescate y Reubicación de fauna.

• Programa de Protección y Conservación de Suelos.
• Barreras de piedra acomodada en curvas de nivel.
• Presa de gaviones.
• Se instalarán recipientes debidamente rotulados y con tapa para la

disposición de los residuos en los diferentes frentes de trabajo; así como la
irnplementación de un sistema de recolecta interno.

• Se implementará un Manejo de Residuos.
• Se llevará a cabo un manejo integral de residuos peligrosos.

• Se humedecerá el suelo durante las labores que requieran su remoción con
la finalidad de evitar ia dispersión de partículas por efecto del viento.

• Se cubrirán ios vehículos de acarreo con una lona para evitar la dispersión
de partículas y se evitará que éstos circulen con exceso de carga.

• Los vehículos automotores y la maquinaria y equipo a utilizar deberán estar
afinados y en buen estado mecánico para minimizar las emisiones.

• Los vehículos automotores y la maquinaria tendrán silenciadores para
minimizar el ruido.

• Evitar el movimiento de maquinaria y la emisión de fuertes ruidos dentro
del horario crepuscular apropiado para la alimentación y descanso de la
fauna silvestre, ajustando jornadas de trabajo en horas adecuadas.
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Cabe señalar que la promovente incluyó en la MIA-R del proyecto el desarrollo
de las siguientes propuestas: Programa de Reforestadón, Programa de Rescate
y Trasplante de Flora, Programa de Rescate y Reubicación de Fauna y Programa
de Protección y Conservación de Suelos. Al respecto, los programas presentados
son considerados como parte de las medidas de prevención, mitigación y/o
compensación que la promovente llevará a cabo durante el desarrollo del
proyecto. De lo anterior y con respecto al Programa de Reforestación, la
CONAFOR en su opinión técnica emitida para el proyecto y referida en el
Resultando Vil de este documento indica que:"... no se tienen observaciones del
Programa de Reforestación, dado que se considera adecuada la medida en los
términos propuestos; no obstante, le sugerimos que además de las acciones
propuestas, se incluyan labores de protección y exclusión de las áreas
restauradas".

De lo anteriormente expuesto, esta DGIRA determina que en la MIA-R e
información adicional presentada se identificaron, describieron y evaluaron los
posibles impactos ambientales que por la realización de las obras y actividades
del proyecto, podrían suscitarse en el SAR del cual forma parte, los cuales a su
vez, mediante la ejecución de las medidas propuestas por la promovente,
permitirán prevenir, mitigar y reducir los impactos adversos al medio ambiente,
siempre y cuando implemente las medidas de mitigación y/o compensación, así
como las Condicionantes que establezca esta DGIRA, por lo que se cumple con
lo establecido en el artículo 30 de la LGEEPA, así como con lo dispuesto en el
artículo 13 fracciones V y VI de su REÍA.

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de
alternativas.

10. Que la fracción Vil del artículo 13 del REÍA, establece que la MIA-R debe contener
los pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el
proyecto. En este sentido, dicha información es relevante desde el punto de vista
ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento
del sistema ambiental sin el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de
mitigación y con el proyecto incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de
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evaluar el desempeño ambiental del mismo, garantizando que se respetará la
integridad funcional del ecosistema a partir de una proyección teórica de las
posibles implicaciones ambientales que generaría el proyecto de manera
espacial y temporal.

De acuerdo con lo anterior y a lo descrito en la MIA-R del proyecto evaluado, el
estado actual del 5AR presenta un deterioro, derivado de las actividades
antropogénicas, la apertura de campos agrícolas y construcción de caminos y
carreteras, lo que ha ocasionado la eliminación de la vegetación forestal y con
ello el desplazamiento de la fauna; el escenario con la inclusión del proyecto sin
considerar medidas de mitigación, es que se verá afectada la calidad del aire por
el polvo generado por la excavación, movimiento de terracerías, tránsito de
camiones en el terreno natural y las emisiones de los motores de combustión
interna; el suelo también pueden verse afectado por el depósito inadecuado del
material producto de excavaciones y residuos de material de construcción, o
bien por el posible derrame de combustibles; asimismo, habrá reducción de la
cubierta vegetal por el desmonte de vegetación y por ende, reducción del habitat
natural para la fauna ocasionando el desplazamiento obligado de especies
ubicadas dentro de la zona. Por otro lado, en el escenario previsto con el
desarrollo del proyecto aplicando todas y cada una de las medidas de
mitigación propuestas por la promovente en el Capítulo VI de la MIA-R
ingresada e información adicional, se pueden disminuir los impactos negativos
ocasionados por el proyecto al SAR.

Derivado de lo anterior, esta DGIRA determina que la información contenida en
la MIA-R presentada cumple con lo establecido en el artículo 13 fracción Vil de
su REÍA, al considerar en la evaluación del proyecto, los pronósticos esperados
sin el desarrollo del proyecto, con el desarrollo del mismo y con la aplicación
oportuna de las medidas de prevención y mitigación.

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos
que sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental.

11. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del REÍA, el
promovente debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación
de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan
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la información con la que dio cumplimiento a las fracciones II a Vil del citado
precepto, al respecto, esta DGIRA considera que la documentación presentada
por la promovente en la MIA-R e información adicional, contiene la información
metodológica y elementos técnicos que sustenta los resultados de la MIA-R,
entre otros: información bibliográfica, coordenadas de ubicación del trazo del
proyecto y del SAR, imágenes satelitales, evidencias fotográficas, planos
temáticos, listados florísticos y faunísticos, listados de actividades e impactos
ambientales potenciales a generar, el análisis de evaluación de dichos impactos;
información que evidencia las condiciones y calidad de los componentes
ambientales del sitio del proyecto y del SAR en que se insertará, lo que permite
dar seguimiento a la forma en que se realizó dicha caracterización de los
componentes ambientales, la identificación, descripción y evaluación de los
impactos ambientales acumulativos y residuales del SAR, así como los propios
del proyecto; y evaluar la congruencia de las medidas preventivas y de
mitigación propuestas por la promovente para reducir af mínimo los efectos
negativos al ambiente; y con base en ello, determinar la viabilidad ambiental del
proyecto.

Derivado de lo anterior, esta DGIRA considera que se identifica el soporte y la
coherencia de los diferentes registros e información que aporta la promovente
a lo largo de la MIA-R, los cuales proporcionan la objetividad y trazabilidad de la
información presentada, cumpliendo con lo establecido en el artículo 13,
fracción VIII del REÍA.

Análisis Técnico.

12. Que con base en todo lo anteriormente expuesto, esta DGIRA procede al análisis
de lo dispuesto en el artículo 44 primer párrafo del REÍA, que señala que al
evaluar las manifestaciones de impacto ambiental la Secretaría deberá
considerar.- /

/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación;
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II. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y
las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por
periodos indefinidos, y...

En relación con lo anterior, esta DGIRA realizó el análisis de las características de
las obras y actividades requeridas que se describen en la MIA-R, a fin de ponderar
la relevancia de los impactos ambientales que se pueden derivar por el desarrollo
del proyecto, y así determinar su viabilidad ambiental, considerando las
condiciones ambientales del SAR y del sitio por donde cruzará el trazo del
proyecto, así como las medidas de mitigación y compensación presentadas por
la promovente para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos al
ambiente, concluyendo que la ejecución del proyecto ocasionará impactos
ambientales que no representan riesgo alguno para la integridad funcional del
SAR, toda vez que éste ya se encuentra perturbado por actividades
antropogénicas y fragmentado por la operación del camino existente.

13. Que una vez valoradas tanto las condiciones ambientales que prevalecen en el
SAR donde se desarrollará el proyecto, como las características y naturaleza de
las obras y actividades que lo conforman, y evaluados los impactos ambientales
que sobre los componentes ambientales más relevantes podrían generarse por
la realización del proyecto, esta DGIRA destaca los siguientes puntos que
fueron determinantes para la toma de decisión:

a) El área del proyecto no se encuentra regulada por algún instrumento de
planeación, y las obras y actividades de éste darán cumplimiento a la
normatividad aplicable, tal y como versa ei análisis plasmado por esta DGIRA
en el Considerando 7 del presente oficio resolutivo, asimismo, cabe resaltar
que el trazo del proyecto no se encuentra dentro de Áreas Naturales
Protegidas federales, estatales o municipales; sin embargo, le aplican Normas
Oficiales Mexicanas tal como se menciona en dicho Considerando a las cuales
deberá sujetarse durante las etapas de preparación del sitio y construcción.

b) Para la evaluación y dictaminación del proyecto, esta DGIRA partió del hecho
de que el SAR corresponde en su mayoría a un área perturbada debido al
cambio de uso del suelo para actividades agrícolas y asentamientos humanos,
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lo que ha ocasionado la fragmentación del ecosistema por la pérdida de la
cobertura vegetal; no obstante la promovente propone medidas de
prevención y mitigación para los impactos ambientales provocados por las
obras y actividades del proyecto.

c) Para el desarrollo del proyecto se llevará a cabo el desmonte de 3.129 ha de
vegetación de pastizal natural con vegetación secundaria de matorral
desértico micrófilo; al respecto, la promovente contempla llevar a cabo un
Programa de Reforestación y de Rescate y Reubicación de flora, así mismo se
requieren medidas adicionales para mitigar y compensar tal impacto.

d) En el SAR se identificó la presencia de 8 especies de fauna en alguna categoría
de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010; derivado de lo
anterior, la promovente propone la aplicación de medidas de mitigación,
entre las que se encuentra un Programa de Reforestación, Programa de
Rescate y Reubicación de Flora y Fauna, así como Programas de manejo de
residuos peligrosos y no peligrosos, entre otras.

e) La ejecución del proyecto ocasionará diversos impactos ambientales; sin
embargo, los mayores impactos ya han ocurrido debido al cambio de uso del
suelo para asentamientos humanos y actividades agrícolas; asimismo los
posibles impactos serán mitigados mediante la aplicación de las medidas
propuestas por la promovente en la MIA-R e información adicional, por lo
que no representan riesgo alguno para la integridad funcional del SAR.

f) No se prevé que los impactos ambientales que fueron identificados para el
proyecto puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar los límites y
condiciones establecidas en las disposiciones jurídicas referentes a la
preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; aunado a que
la promovente ejecutará diversas medidas de prevención y mitigación, que
junto con las condicionantes establecidas por el presente oficio, se mitigará el
impacto de este proyecto.

g) Con la realización del proyecto se pretenden agilizar los tiempos de traslado
de los habitantes de los poblados San Cayetano y Ciénega de7 Loya del
municipio Dr. Belisario Domínguez, mejorando el nivel de servicio de
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comunicaciones, ahorros en costos de operación vehicular, disminuyendo de
manera considerable el tiempo de recorrido e incrementando la seguridad de
los usuarios.

De acuerdo con lo anterior, y a que ei proyecto no tiene por objeto la utilización
de los recursos naturales presentes en ei sitio de pretendida ubicación, y
considerando las condiciones ambientales del SAR en que se ubica el proyecto,
esta DGIRA determina que su desarrollo no compromete la integridad funcional
de los ecosistemas presentes en dicho SAR, ni generará impactos ambientales
relevantes que pudieran ocasionar un desequilibrio ecológico. Aunado a lo
anterior, serán aplicadas las medidas de prevención y mitigación propuestas por
la promovente y las establecidas por esta DGIRA en el presente oficio para
asegurar el mantenimiento de la diversidad y renovabilidad de los recursos y sus
resultados deberán presentarse en los informes señalados en el Término
NOVENO del presente oficio resolutivo; de esta manera, se tiene que la
resolución que emite esta DGIRA considera las especificaciones del artículo 44
del REÍA y está sustentada en el análisis de los efectos del proyecto sobre el
ecosistema de que se trata, tomando en cuenta el conjunto de los elementos y
recursos que los conforman, y respetando la integridad funcional y las
capacidades de carga del ecosistemas de los que forman parte dichos recursos.

14. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los
considerandos que integran la presente resolución, en donde se considera la
valoración de las características que en su conjunto forman las condiciones
ambientales particulares del sitio de pretendida ubicación del proyecto, según
la información establecida en la MIA-R, esta DGIRA emite el presente oficio de
manera fundada y motivada, bajo los elementos jurídicos aplicables vigentes en
la zona, de carácter federal, a los cuales debe sujetarse el proyecto,
considerando factible su autorización, siempre y cuando la promovente aplique
durante su realización de manera oportuna, las medidas de prevención y
mitigación señaladas tanto en la documentación presentada en la MIA-R, como
en la presente resolución, minimizando así las posibles afectaciones de tipo
ambiental que pudiera ocasionar.
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En apego a lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos: 8, párrafo
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 5,
fracciones II, X, 15, fracciones I, II, IV, XI y XII, 28 primer párrafo, fracción Vil, 34, 35,
párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, fracción II y último, 35 Bis, párrafo primero
y 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 18,
26 y 32, Bis fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
2, 13, 16, fracción X y 57, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; 2, 3, fracciones Vil, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, fracciones I, III y
Vil, 5 inciso O) fracción I, 9, primer párrafo, 10, fracción 1,11 fracción 1,13,17, 21, 22,
24, 37, 38, 39, 44, 45, fracción Ñ, 46, 47, 48., 49 y 51 fracción II del Reglamento de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia
de Evaluación del Impacto Ambiental; 2, fracción XX, 19, fracciones XXIII, XXV y
28, fracciones I y II del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y las Normas
Oficiales Mexicanas NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-
2017, NOM-059-SEMARNAT-2010 y NOM-080-SEMARNAT-1994; y con
sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este
caso y para este proyecto, esta DGIRA en eí ejercicio de sus atribuciones, con
sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este
caso y para este proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este
instrumento, determina que es ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los
siguientes

T É R M I N O S :

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en
referencia con los aspectos ambientales derivados de las obras y actividades por la
apertura, ampliación, y rectificación de curvas de un camino que se constituye como
una vía general de comunicación, y por el cambio de uso de suelo en 3.129 ha de
vegetación de pastizal natural con vegetación secundaria de matorral desértico
micrófilo, para la ejecución del proyecto denominado "Carretera San Cayetano-
Ciénega de Loya, del Km 3+420 al Km 6+340" con ubicación en el municipio de
Dr. Belisario Domínguez, en el estado de Chihuahua.

Las características y coordenadas del proyecto se indican en el Considerando 6 del
presente oficio resolutivo y, en el Capítulo II de la MIA-R e información adicional.
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SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 02 (dos) años 06
(seis) meses para llevar a cabo las etapas de preparación del sitio y construcción de
las obras del proyecto. Asimismo, tendrá una vigencia de 25 (veinticinco) años
para la operación y mantenimiento, la cual estará condicionada a la construcción del
proyecto. El primer plazo comenzará a surtir efecto a partir del día siguiente de que
sea notificada la presente resolución; el plazo de operación y mantenimiento iniciará
al término del primero. Ambos períodos podrán ser modificados a solicitud de la
promovente, presentando el trámite CONAMER SEMARNAT-04-008, previa
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y
Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas de prevención,
mitigación y/o compensación establecidas por la promovente en la MIA-R.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a la DGIRA la aprobación de su solicitud,
con antelación a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá
acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y Condicionantes
emitida por la Delegación Federal de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente (PROFEPA) en el estado de Chihuahua, en donde indique que ha dado
cumplimiento a los Términos y Condicionantes del oficio resolutivo en mención, o en
su defecto, podrá presentar un avance de cumplimiento de los Términos y
Condicionantes que lleve hasta el momento de su solicitud, el cual deberá estar
firmado bajo protesta de decir verdad.

El informe referido deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y resultados
alcanzados con el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en la
presente autorización. En caso de no presentar ninguno de los documentos
anteriormente descritos, no procederá dicha gestión.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del
REIA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos
ambientales de las obras y/o actividades descritas en su Término PRIMERO para el
proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de
su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas
autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se requieran para la realización
de las obras y actividades del proyecto.
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CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por las
obras y actividades descritas en el Término PRIMERO del presente oficio y que
corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados del cambio de
uso de suelo de áreas con vegetación forestal, de acuerdo a lo dispuesto por los
artículos 28 primer párrafo, fracción Vil, y en el artículo 5 inciso O) fracción I del REÍA.

En este sentido, de acuerdo a lo que establecen los artículos 58 fracción I y 117 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la presente resolución no exime a la
promovente de tramitar y obtener la autorización correspondiente para el cambio
de uso del suelo en terrenos forestales, ante la Dirección General de Gestión Forestal
y de Suelos de esta Subsecretaría.

QUINTO.- La presente resolución no autoriza la realización de ningún tipo de
actividades que no estén listadas en el Término PRIMERO del presente oficio; sin
embargo, en el rnomento que la promovente decida llevar a cabo cualquier actividad
diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al proyecto, deberá
hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el Término
SÉPTIMO del presente oficio.

SEXTO.- La promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el
artículo 50 del REÍA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del
proyecto, motivo de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda,
conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine las medidas que
deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, el trámite CONAMER SEMARNAT-
04-005 Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambienta!,
el cual deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y
Condicionantes emitida por la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de
Chihuahua, en donde indique que ha dado cumplimiento a los Términos y
Condicionantes del oficio resolutivo.

SÉPTIMO.- La promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos
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previstos en el artículo 28 del REÍA, con la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así
como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio de
resolución. Para lo anterior, la promoverte deberá notificar dicha situación a esta
DGIRA, solicitarlo de conformidad con el trámite CONAMER con número de
Homoclave SEMARNAT-04-008 Modificaciones a Proyectos Autorizados en Materia
de Impacto Ambiental, previo al inicio de las obras y actividades del proyecto que se
pretenden modificar. Queda prohibido desarrollar obras y actividades distintas a las
señaladas en la presente autorización.

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del
artículo 35 de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la Manifestación de
Impacto Ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que
podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate y
considerando lo indicado por el artículo 47 primer párrafo del REÍA, que señala que la
ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a
lo previsto en la resolución respectiva, esta DGIRA establece que las obras y
actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en
la MIA-R presentada y en los planos incluidos en ésta, así como a lo dispuesto en la
presente autorización conforme a las siguientes

C O N D I C I O N A N T E S :

La promovente deberá:

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28,
párrafo primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del REÍA
en su fracción III, una vez concluida la evaluación de la Manifestación de Impacto
Ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación
y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por la promovente para
evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGIRA
establece que la promovente deberá cumplir con todas y cada una de las
medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-R e información
adicional, las cuales esta DGIRA considera que son viables de ser instrumentadas
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y congruentes con la protección al ambiente del SAR del proyecto evaluado;
asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, su REÍA, las normas
oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del
proyecto, sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales,
estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que
esta DGIRA está requiriendo sean complementadas en las presentes
Condicionantes.

2. De conformidad con lo que establecen los artículos 35, penúltimo párrafo, de la
LGEEPA y 5 1, fracción II de su REÍA, la Secretaría podrá exigir el otorgamiento de
seguros o garantías respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en
las autorizaciones, cuando en los lugares en los que se pretenda realizar la obra o
actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna silvestre o especies
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial,
y con base en lo señalado en el Considerando 8, la promovente en la MIA-R e
información adicional presentada indicó que se registraron 8 especies de fauna
listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 con distribución dentro del SAR,
por lo que deberá presentar a esta DGIRA la propuesta de adquisición de un
instrumento de garantía debidamente justificado, para su análisis y validación
de manera previa al inicio de las obras y actividades del proyecto: una vez
validada, la promovente deberá implementarla.

El tipo y monto de la garantía se soportará en el Estudio Técnico Económico (ETE)
que respalde los costos de la realización de las estrategias de control, mitigación
y compensación ambiental, establecidas para el proyecto, incluyendo un
desglose del monto por anualidad que se requiere para realizar todos y cada uno
de los programas ambientales considerados en el oficio resolutivo, así como de
las medidas de prevención, y mitigación propuestas en la MIA-R e información
adicional por la promovente, de las cuales las más relevantes fueron referidas en
el Considerando 9 del presente oficio, especificando los conceptos a realizar, así
como el monto que le corresponde a cada uno de manera individual. El ETE será
revisado y en su caso avalado por esta Secretaría, de conformidad con lo
establecido en el artículo 52 del REÍA. Asimismo, se comunica a la promovente
que una vez aprobada la propuesta de garantía requerida, y de manera previa al
inicio de las obras y actividades del proyecto, deberá ingresar el documento
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original mediante el cual se ratifique que el monto validado se encuentra
asegurado por una compañía certificada para tales fines y a favor de la Tesorería
de la Federación.

3. Derivado del análisis del desarrollo de los programas propuestos por la
promovente en la MIA-R, esta DGIRA considera que son viables de llevarse a
cabo los siguientes Programas: Programa de Reforestación, Programa de
Rescate y Trasplante de Flora, Programa de Rescate y Reubicación de Fauna, y
el Programa de Protección y Conservación de Suelos, por lo que deberá presentar
dichos programas a la Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de
Chihuahua, y entregar copia del acuse de recibido a esta DGIRA, dentro de un
plazo que no deberá exceder de 03 (tres) meses previos al inicio de las
actividades del proyecto.

Para efecto de cumplimiento de la ejecución de las actividades arriba referidas,
la promovente deberá incorporar al informe solicitado en el Término NOVENO
del presente, la descripción de los resultados obtenidos, acompañados de sus
respectivos anexos fotográficos y bitácoras que pongan en evidencia las
acciones que para tal efecto se llevaron a cabo.

4. Presentar ante esta DGIRA dentro de un plazo de tres (03) meses previos al
inicio de las obras y actividades del proyecto, para su seguimiento y posterior
ejecución, el protocolo del Programa de Vigilancia Ambiental propuesto por
la promovente, el cual deberá complementar incluyendo entre otros puntos,
los siguientes:

a. Incluir en forma sistematizada y calendarizada las medidas de prevención y
mitigación propuestas en la MIA-R y ias establecidas en el presente oficio
resolutivo.

b. Acciones de respuesta cuando con la aplicación de las medidas no se
obtengan los resultados esperados.

c. Técnicas de evaluación y mecanismos para la interpretación de los
resultados.
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d. Acciones preventivas o correctivas en la eventualidad de que se presenten
desviaciones no previstas y de posterior aparición en la ejecución de las
obras y actividades del proyecto en las variables bajo control.

e. Indicadores ambientales, que sean medibles y verificables en tiempo y
espacio, que permitan llevar a cabo el monitoreo de la eficiencia de las
medidas ejecutadas.

Para efecto de dar cumplimiento de esta Condicionante, la promovente deberá
incorporar al informe solicitado en el Término NOVENO del presente oficio
resolutivo, los resultados obtenidos de dicho programa, acompañado de sus
respectivos anexos fotográficos que pongan en evidencia las acciones que para
tal efecto se llevaron a cabo.

NOVENO.- La promovente deberá presentar informes del cumplimiento de los
Términos y Condicionantes del presente oficio y de las medidas que propuso en la
MIA-R e información adicional. El informe citado deberá ser presentado a la
Delegación de la PROFEPA en el estado de Chihuahua, con una periodicidad
semestral durante las etapas de preparación del sitio, limpieza y construcción; el
primer informe será presentado un mes posterior al inicio de las actividades de
preparación del sitio del proyecto, y con una periodicidad anual durante 5 (cinco)
años, a partir de la conclusión del primer plazo, tomando como base las fechas de
inicio y conclusión del mismo, de acuerdo con lo establecido en el Término DÉCIMO
del presente resolutivo, salvo que en otros apartados de este resolutivo se indique lo
contrario. Al respecto, la promovente deberá presentar a esta DGIRA una copia de
los informes antes referidos, así como copia del acuse de recibido de dichos informes,
en la Delegación de la PROFEPA en el estado de Chihuahua,

DÉCIMO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión
del proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo del
REÍA, para lo cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación Federal de la
PROFEPA en el estado de Chihuahua, la fecha de inicio de las obras y/o actividades
autorizadas, dentro de los quince (15) días siguientes a que hayan dado principio,
terminación de dichas obras, dentro de los quince (15) días posteriores a que esto
ocurra.
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DECIMOPRIMERO La presente resolución a favor de la promovente es personal.
Por lo que de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REÍA, el cual dispone
que la promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidad de la
autorización, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de
voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los
derechos y obligaciones de la misma.

DECIMOSEGUNDO. La promovente será la única responsable de garantizar la
realización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos
Impactos ambientales atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto,
que no hayan sido considerados en ¡a descripción contenida en la MIA-R e información
adicional presentada.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos
bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos
presentes en el predio del proyecto, así como en su área de influencia, la Secretaría
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio,
así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o
algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la LGEEPA.

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de ia PROFEPA, vigilará el cumplimiento
de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como
los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá,
entre otras, las facultades que le confieren los artículos 55, 59 y 61 del REÍA.

DECIMOCUARTO.- La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en
la MIA-R, copias respectivas del expediente, de la propia la MIA-R, la información
adicional, así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la
autoridad competente que así lo requiera.

DECIMOQUINTO.- Se hace del conocimiento de la promovente, que la presente
resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su Reglamento en
materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras
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disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante
el recurso de revisión, conforme a lo establecido en los artículos 176 y 179 de la
LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

DECIMOSEXTO.- Notificar al Ing. Gustavo Elízondo Aguilar, en su carácter de
Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del
Estado de Chihuahua, conforme a lo dispuesto en (os artículos 35, 36 y demás
relativos y aplicables de la LFPA. v,

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERAL

• ' -

-- -

ALFONSO FLORES RAMÍREZ

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica"

C.e.p. Q.F.B. Martha Garcíarivas Palmeros.- Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente.
Lie. Javier Corral Jurado.- Gobernador Constitucional del estado de Chihuahua. Correo Electrónico:
despacho del ejecut¡vo@chihuahua.gob.mx.- Presente.
C. Aarón Loya Jaques.- Presidente Municipal de Dr. Belisario Domínguez. Correo Electrónico:
dbdgpbiernomunicipal20182021@hotmail.com.- Presente.
Dr, Guillermo Javier Haro Bélchez.- Procurador Federal de Protección al Ambiente.- Presente.
BÍÓI. Ignacio Millán Tovar.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- Presente.
Ing. Jorge Rescala Pérez.- Director General de la Comisión Nacional Forestal.- Correo Electrónico:
directorgeneral@conafor.gob.mx.
Lie. Brenda Francisca Ríos Prieto.- Delegada Federal de la SEMARNAT en el estado de Chihuahua.- Presente.
Lie. Gustavo Rubio Hernández.- Delegado de la PROFEPA en el estado de Chihuahua.- Presente.

C.c.p. Minutario-de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental.

MCCR/3
Expediente del proyecto: 08CI2018VD064
Consecutivo: 08CI2018VD064-3
DGIRA's: 1805288,1806518 Y 1809370.
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